
2

:

~dé/< ~~~r¿ÚD()"

.9t()tl..rÁ~ja dé fJI/,zM():J~e:J"

LA PLATA, - 7 ENE. 2016

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 40/15, se aprobó la estruct ra

orgánico - funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, c I a

vigencia opera a partir del11 de diciembre de 2015;

Que obran en autos las renuncias de Walter Roberto SARAC I O

al cargo de Subsecretario de Obras Públicas, Eduardo Luis MAURIZZIO al cargo fe

Subsecretario de Ejecución de Infraestructura Básica Social, Héctor AJan DOnOtE

al cargo de Responsable de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos ¡tie

Obra (UCEPO), con rango y remuneración equivalente al cargo de Subsecretario, y

Claudio Darío MONTEMURRO al cargo de Director General de Administración, -~el

entonces Ministerio de Infraestructura, cuyas designaciones fueron instrumentaj~s

por Decretos N° 256/12, N° 161/14, 406/14, 1903/15 Y N° 1095/12, respectivamente;

Que a fojas 108/113 se agrega el Decreto N° 1790/15· por el cLal

se limitó en el cargo de Subsecretario Social de Tierras, Urbanismo y Vlviendá a

Fabián César STACHIOTTI;

Que se propician diversas designaciones en el ámbito el

Infraestructura y Servicios Públicos, reuniendo los postulantes os
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recaudas legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los carg s

\\0 Bl1e~ para los cuales han sido propuestos;
':>.~ 01S'

\ iciembrede 2015~:e~::~:~u:::::n:U~E:P:nn:1d:::::a~ea:U:~:c~:;a:i:d~:
~

~ '~'.,rit 153, ierras, Urbanismo y Vivienda, Mario Agustín GALLO en el cargo de Subsecreta lo

~\ ~'/Q"l~dministrativo, Lisandro Agustín GRECO en el cargo de Subsecretario ae

%~{!' ' ,i Infraestructura Básica, Lisandro Julián PEROTTI en el cargo de Subsecretario ~e

:o,;,:~;~" Transporte, Pablo Facundo Amado GAYTÁN en el cargo de Subsecretario 6e

Servicios Públicos, y Rodrigo Javier SILVOSA en el cargo de Subsecretario I e

Infraestructura Hidráulica;

Que asimismo, se propicia la designación a partir del 1 de en

de 2016, de Alejandra Victoria ACOSTA en el cargo de Responsable de la Unidad

de Coordinación de Proyectos de Obras; I
Que la gestión que se promueve ~e efectúa de conformidad co11o

establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108, 109 Y concordantes de la Ley 'No

10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) Y su Decreto Reglamentario N°

4161/96;

,: .' f.l~' Que atento lo normado por el Decreto N° 3/12 Y en orde a
I*I\~ ~.' - *

-a 'cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la

~
~~~:,"/~¡jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cie a;
:;.;.:"','. '; ,.,t....~/1"" "/'é.':,>-.:!;:~~,-C~
-c '~Dg:}~~ Que han tomado la intervención de su competencia la Direcc ón

Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Capital Humano, el

Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, la Dirección Provincial de

Presupuesto, dependiente de la Subsecretaria de Hacienda, del Ministerio de

Economía y Asesoría General de Gobierno;
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Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructur y
Servicios Públicos, a partir del 11 de diciembre de 2015, por los motivos expuestos

en los considerandos del presente, las renuncias .presentadas por Walter RObe~o

f~;;;.~..SARACCO (DNI N° 20.313.596, Clase 1968), al cargo de Subsecretario de Obrtas

f/ "~:~"\~úblicas, Eduardo Luis MAURIZZIO (DNI N° 12.975.798, Clase 1957), al cargo de
I . \\
'1 n Subsecretario de Ejecución de Infraestructura Básica Social, Héctor Alan DOnO E

"f (DÑI N° 16.824.077,Clase 1963) al cargo de Responsable de la Unidad de

Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO), con rango y
" "'~;i<':' remuneración equivalente al cargo de Subsecretario, a Claudio O río

MONTEMURRO (DNI. N° 23.999.957, Clase 1973) al cargo de Director General de

Administración, del entonces Ministerio de Infraestructura, de conformidad con lo

establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decr to

N° 1869/96) Y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, cuyas designaciones fue on

~~,oO .. strumentadas por Decretos N° 256/12, N° 161/14, 406/14, 1903/15 Y N° 1095/ 2,
~ ~o~,d 's· ectivarnente.~ 'r- .

I
"



2

fIl,de/' ~~caú{;(}'

$(}(:Mt¿ia tÚ !JIaen()~~e:s'

y

SUBSECRETARíA ADMINISTRATIVA

Mario Agustín GALLO (DNI N° 34.318.141, Clase 1989), a partir del 11 de diciembre

de 2015, en el cargo de Subsecretario Administrativo;

fY~~SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA BASICA

/':0 '.'~ \~~isandro Agustln GRECa (DNI N° 29.747.176, Clase 1982), a partir del 11 de

l • ,biciembre de 2015, en el cargo de Subsecretario de Infraestructura Básica;

0,.,
"
.....,, . SUBSECRETARíA DE TRANSPORTE

Lisandro Julián PEROTTI (DNI N° 23.159.111, Clase 1973), a partir del 11 de

diciembre de 2015, en el cargo de Subsecretario de Transporte;

SUBSECRETARíA DE SERVICIOS PUBLlCOS



fYta'e/' ~~caúúo

glj()IJ.vuz./a ~ f4aenoj' ~e:J'

Pablo Facundo Amado GAYTÁN (DNI N° 29.434.598, Clase 1982), a partir del 11 de

diciembre de 2015, en el cargo de Subsecretario de Servicios Públicos;

a partir del 11 de

en el cargo de Subsecretario de Infraestructura Hidráulica;

UNIDAD DE COORDINACiÓN DE PROYECTOS DE OBRAS

Alejandra Victoria ACOSTA (DNI N° 29.318.317, Clase 1982), a partir del 1 de en ro

de 2016, en el cargo de Responsable de la Unidad de Coordinación de Proyectos de

Obras;

d:' . :':\'~RTíCULO 3'.El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en

\\*\3; ,~ ,~t~~Departamentos de Infraestructura y Servicios Públicos y Coordinación y Gest ón

~ K~, :%/~V] ubhca. .t9- .'. r. -..i",c.\ " ~".:::-\",~/p - t-..'-""<'
~~:; -,<'s/I.\.~" /é.Jr'~~/A----:""'-"·~Eo¿,\.,v'~/

"-":;::--_#"~

ARTíCULO 4°, Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SIN· A
Cumplido, archivar.
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Gobemadora do la Provincia

de Buenos Aires

lic. EDGARDO DAVID CENIÓN
M¡nisterio de Infraestructura

y Servicios Públloos

Líe. ROBERTO GIGANTE
Ministro de Coordinación-

y Geslion Publica
Provincia de BuenosAires


